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Se «OACríhe á r*te Boletín, «jo* 
sale I m nncrtol« V stluiloi, ea 
la MM̂ trcata v librería tic UABOJ« 
GONZÁLEZ , a 10 rr«l<~» uieu»ital«s 
Brv ado • ta» ca»a» «le Um acüurea 
«MCrituru. 

B01LBTI3I 

Ea IM provincial á 12 reales 
al tuci franco de parte. 

LIM SVUO* Ó articulo* te rmi-
tiráu á la redacción Trauco« «te 
|KIRK, « A CUYO requisito no >C 
recibirán. 

OJICIñlL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 
GODIEaJíO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nunt. 25-

' N o tableado eamplulo allano« iCealdes ea» el 
«rticolo 202 de la. ley de 3 de i-Vhrcro de 1823 , 
Wtiw» -» reme» del estado de'joícíos de coneilia-
cíoo *pe»ar tlei re«Serio qoe les liice-eu la circalar 
inserta ea el bo}eúi>>o&cul (ráia. 325 , te» preveo-

fe verifique» á vuelta de correo expreaaudo 
•tos nombres de los demandante» y demandado». na. 

«bus juicio» j, lostpie temúuNa aate loa Alendes 
•ó que por uo avenirte las partes pasar*»aeataUarsa 
eu Wtribanales ordinarios.—Dio« guarde* V , mu. 
«líos año».—Altuerta i . o de Febrero d e i 853 .— 
Jfli^ MTt-h M < 
«úooales decaí* Provincia. 

ai ta-

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A ! . DE L A MISMA. 

7 E » coasalta producida por el AJcalde i . o Coosti-
tocioeal de Labria IM acordado esU Diputación ñor 
fraúto generar que los hacendados foraftlero» no* de 
"fcenser cuoiprettdtdoscu el repartimiento pan gastos 
de juzgado de i . * Instancia. 

Loqne comuuLroá V V . p a n «a ¡nlebgeacsa y 
'-«acto, cwnpKsieaio •',. . , . * 

Dio* guarde á Y V. moclws aSos. A Imeri* de 
Hiiero de I 838 .=E l IW.d<-iUe José Marehjfín^ 
W » . = l » o r «coerdo de UT>iptitccion, Joño¿m Ma-
ría Gómez , Secretario- — A lo» Ayuntamiento» 
CoMStUncwoaies de esta Provincia 

Al raisnio tiempo que S M. la Reiy* Goberna«-
aura ha tenido i lüeu conceder á Doña Anto-
nia Algarra , viuda »1« 0. A'itoni«» Sánchez, 
aven tajado de la ronda de vítila de !•«> derechos 
de puertas de Valencia , las dos mesadas de su-
pervivencia para <jue V. S. la consulta en so 
oficio de 2t de.Octubre último ; lia teiflJo á 
bien- declarar que atendidas las circunstancia* 
que igualan á los individuos del resguardo de 
bis visitas de puertas con los del general de 
jias rentas, son a pitea bles á las viudas o hm5n>v-
fanasde los primeros las Reales ordene* & aíp 
de Setiembre de »854 y 3 de Noviembre de 
¿ 8 5 5 , por las cuales se concede el auxilio de 
dichas mesadas á las de los segundos <pije«ttine-
ran «n activo servicio, ue Heai orücn io ¿ígo 
í V. S. par» so inteligencia y efectos'-cótres'-
pondienlrs. 

Y la Dirección la inserta á V. S. para loa 
mismos fmes z r Bros guarde á V. S. muclio* 
años. Madrid a8 de Diciembre de »837- — M a -
nuel González Brabo. 

'Lo inserto en el boletín oficial para cono-
cimiento del público. Altar rio. i5 de Enero 
de 1858.—José Sánchez Ocaña. 

X^ La Dirección General de renías unidas en 
i5 elet actual me dice lo que copio. 

¿ La Dirección se ha enterado de cnanto 
V . S". la manifiesta en comunicación de 18 de 

" » i v w í d i í i-.v i i r o v i x c i a . ' 

la Dirección General Je Regías Unirlas, 
eopja j£echa que ap.a;ece mn dice lo que sigue. 
-> El Excmo^ Sr. Ministro de: Ekcietwla J « X o -
íiwtticado i Direcctna co n fecha i.€- d d .coi7 
neníela" Rtaî  bfUei» iiguientc r 

n » .u— rtn# nui Vt.' 
en rju,é se ha visto de reo«r<lar á los pue-

blos de esa provincia la ol«lit»acion en <jue sa 
balian de couüoaar sati>lad:iy»do la reoU drl 
c«t«so de |vobl<cio»y cou preseocía de todo, ha 
acordado con (estar i Y..S rjue * aprueba la «C-T 
dea citcolar qac ks ha dirijido por W fundadas 
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